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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNTDAD EJf, CUTORA PROAMAZONAS
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Chachapoyas,l g ñR. 2021

VISTOS:
La CarIa-051-2021-EO-DIRCETUR del 07 de abril del 2021, la Carta No 047-2021-
FACO/PROAMAZONAS del 09 de abr¡l del 2021, el lnforme No 041-2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH del 14 de abr¡l del 2021, el lnforme No 300-
2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 15 de abril det 2021, et tnforme
No 023-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASiALE/AAEZ det 28 de abril de 2021, y;

CONSIDERANDO:
La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Públ¡co, creada por
el Gobierno Regronal Amazonas mediante Ordenanza Reglonal No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organ¡smo desconcentrado det Gobierno
Regional Amazonas, con autonomfa técnica y administrativa.

Que, con fecha 22 de enero de 2020, se f¡rmó el Contrato de la Un¡dad de Adm¡nistración N"
001-2020-Gobierno Regional Amazonas - U.E. PROAMAZONAS/UADM entre et CONSORCTO
AHXI y la Unidad Elecutora PROAMAZONAS, para la eiecución de la obra: ,,Fortalec¡miento

lnst¡tuc¡onal en Gestión Turfst¡ca al Gobierno Regional y Gobiernos Locales del Corredor
Turistico del Alto Utcubamba, sector Pedro Ruiz - Tingo - Reg¡ón Amazonas'.

Que, con fecha 04 de febrero de 2020, se flrma el Acta de Entrega de Terreno entre el
CONSORCIO AHXI y la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para la ejecución de la obra:
"Fortalecimiento lnst¡tucional en Gest¡ón Turlst¡ca al Gobierno Regional y Gobiernos Locales del
Corredor Turístico del Alto Utcubamba, sector Pedro Ruiz - Tingo - Reg¡ón Amazonas".

Que, con fecha 07 de febrero 2020, se ¡nicia el plazo contractual de ejecución de Obra, donde
se estipule que la fecha de término del proyecto será el dla 04 de agosto de 2020.

Oue, con fecha 16 de mazo de 2020, se procedió e la suspensión del plazo de e.iecuc¡ón de obra
debido al estado de emergencia decretado por el Gob¡erno Central a través del D.S. N" 044-
2020-PCM, por las graves c¡rcunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
brote del COVID -19.

Que, con fecha '19 de jun¡o de 2020, a través de la Carta 030-2020; el contratista presentó a la
entidad, los documentos técnicos - Iegales para el reiñ¡cio de obra y ampliac¡ón de plazo de
acuerdo a lo señalado en el Decreto Legislativo N' 1486 y ta Directiva N" 005-2020 del OSCE/CD.

Que, con fecha 03 de julio de 2020, PROAMAZONAS, emite ta Resolución Directorat E ecutiva
N' 042-2020-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se indica et reinic¡o de los trabajos
para el dfa 13 de julio de 2020 y se aprueba la solicitud de ampl¡ación de plazo excepcional
por 156 dias calendario, siendo la fecha de térm¡no del proyecto el dfa 07 de enero del 2021.

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Ejecut¡va N. OS5-2020-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 27 de julio de 2020, ta Entidad resuetve Aprobar el
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Que, con fecha 13 de julio de 2020, sé firma el Acta de Reinicio de plazo de ejecuc¡ón de obra,
entre el CONSORCIO AHXI y la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, donde se indica que la
fecha de término de lá Obra: 'Fortalecimiento lnstitucional en Gestión Turfst¡ca al Gobierno
Regional y Gob¡ernos Locales del Corredor Turfstico del Alto Utcubamba. sector pedro Ru¡z -
Tingo - Región Amazonas" es el 07 de enero del 202'1.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
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RESOLUCION DIRECTORAL ETECUTIYA NA262O2I-G.R, AMAZONAS-PROAII,TAZONAS/DE

Expediente de Cuantif¡cación de costos directos y gastos generales por nuevo plazo de ejecución
de obra y presupuesto de las medidas de prevenc¡ón frente a la propagación del COVID-19,
relac¡onados con la Obra: "Fortalecim¡ento lnstituc¡onal en Gest¡ón Turfstica al Gobiemo
Regional y Gob¡ernos Locales del Corredor Turfst¡co del Alto Utcubamba, sector Pedro Ruiz -
Tingo - Región Amazonas" - con Cód¡go único de lnvers¡ones N" 2229317, por el costo total de
S/ 337,115.14 (Tresc¡entos tre¡nta y s¡ete mil ciento quince y 14l100 Soles).

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 074-2020-GR-AMAZONAS/PROAMAZONAS
de fecha 11 de noviembre del2O2O, se declara improcedente la ampliación de plazo N"02 por
siete (07) dfas celendarios.

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Ejecutiva No 085-2020-GR-AMAZONAS/PROAMAZONAS
de fecha 30 de dic¡embre del 2020, se aprueba la ampliación de plazo parcial N.03 por
diecinueve (19) dfas calendarios por causas no atr¡buibles al contratista, aprobando la nueva
fecha de término del proyecto para el 26 de enero del 2021, establec¡éndose su nuevo plazo
contractual de trescientos cincuenta y cinco (355) dfas calendar¡o.

Que, mediante Resolución D¡rectoral Ejecutiva No 012-2021-GR-AMAZONAS/PROAMAZONAS
de fecha 08 de febrero del 2021, se aprueba la ampliaclón de plazo No O¡l por 2i dfas
calendarios por causas no atribuidas al contratista, establec¡éndose su nuevo plazo contractual
de trescientos setenta y se¡s (376) días calendar¡os.

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 025-2021-GR-AMAZONAS/PROAMAZONAS
del 29 de abril del2021 , se aprueba la amplieción de plazo No 0S por trés (03) dfas calendarios
por causas no atr¡buidas al contratista, estableciéndose su nuevo plazo contractual de trescientos
setenta y nueve (379) días calendar¡os

Que, mediante Carta-051-2021-EO-DIRCETUR det 07 de abrit del 2021, et representante legal
del Consorcio AHXI, alcanza al Supervisor de la obra la sol¡c¡tud de ampliac¡ón de plazo
contractual N" 06 por atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contrat¡sta,
señalando que:

'Mediante Decrcto SupÉmo N" 058-2021-PCM de techa 27 de marzo de 2021, et gob¡emo odena lo

s¡guiente:

Art¡culo 1.- Ptófioge det Esádo cle Eñergencla Nacional

Prcnóguese el Estado dé Eme¡gencia Nacional declando med¡ante Decreto Suprcno N" 1A+2O2GqCM,

prcnogado por Decreto Suprcmo N" 201-202OPCM, Decreto Suprcmo N. 1OE-ZO21PCM y Decreto

Suprcmo N' 036-2021-PCM, por el plazo de trc¡nta (30) dtas calendatio, a pañir det jueves 01 de abtil de

2021, por las gnves c¡rcunstancias que afectan la vida de /as pelsonas a cor,secuencia det ta COVID-19.

Atticulo 1.- Resücciones t@allzadas pot Semana Santa

Desde ol 01 hasta el 04 de abfl de 2021, a nivel naciuÉt, se d¡spone la inmov¡lizac¡ón social obl¡galoria de

fodas ,as per§onas en sus dom¡c¡l¡os durante todo el dla, estando prohibido ot uso de vahtcutos padicularcs,

pudiendo t¡E,slada,sa a pie o en bic¡cleta para la adquisición de prcductos de primera necesidad, med¡c¡nas

y re@jo de alimentos en rssfauranfes.

De acuetdo al c¡onograma de avance de obn v¡gente las paúidas que a cont¡nuac¡ón han sido afectadas

deb¡do a la "inmovilhación social obligatoña de todas /as psrsonas an sus domic¡1ios...", por el Decréto

Suprcmo N' 05&2021-PCM, son las s¡gu¡entes:
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CUADRO N'01

frEM DEscnlpoóN

PARr¡OAS OE pRESrJpOESlO aOñ¡fRAC¡t Al

@"o(t.oa P§6 .,E @r{ciE o
o2.05.o3.o2 PAV|M€NfO DE AOOOUTNES OE @XCñETO

02.O5.O3.O3 PAVIMENTO DI9LOCIUE5 OE @NCAEfO PAAA G¡ASS, VEREOAS Y SARDII{EIES

@.13.02 ¡rtf'fuia talEx 
^cituca 

saTlltaD^

02.13.02.04 NNTUNA DE IñAFI@

2'L vátt6, ui/FrEza v ,a¡olla€ita

o2.14.O1 SEMARTO O€ GRASS

o2.1,4.O2 fñATAMEñTOD6IABO|NES

O2.14.O3 UMPIEZA PERMANENÍE DE OARA

O2.14.O4 IJMPI€ZA FINAL OE IA OBRA

,ñ2

35.59

55,66

3,64

m2

GLB

G¡-B

GLA

20.54

1.OO

6.@

1.@

l. r¿ Que la supeN¡s¡ón de obra mediante asiénto N" 452 con fecha 27n3D021 se pronuncia en el cuademo de
obra anotando lo sigu¡ente:
1.Se toma da conocim¡ento lo anotado por el contnt¡sta rcspecto a lo publicado en el diario El peruano el
D.S. N" 058-2021-PCM.

Asimismo, el Residente de obra en el asiento de cuademo de obra N" 459 del Conttat¡sta de techa 31 de
marzo de 2021, anota lo siguiente:

> 1r/ D.S. N" 05&2021-PCM, pubticado et 27n3n021, et m¡smo que señata en su aú¡cuto 4:
"Restñcc¡ones Focalizadas pot Semana Santa", clesde el 01 hasta et 04 de abil de 2OZ1 a nivet
nac¡onal, se d¡spone la ¡nmovilización súial obligatoña de todas las personas en sus dom¡cil¡os
durante todo el día, estando ptohibido el uso de veh¡culos pafticulares... Asimismo en este pirlodo
de Semana Santa de cuatro (04) dlas no se autoiza las actividades dedicadas a ta construcc¡ón
civil.
Ante esta noma emitida por el actual gobiemo central, nos obl¡ga a paratizar /as ,aborBs en todos
los hentes de tnbajo de la obra; por lo que se sol¡c¡tañ ampl¡ación do plazo, concordante con el
aftlculo 197 inciso "a" del Reglamento de la Ley de Cnntrataciones det Esfado.

Que la suwvisión de obra med¡ante asiento N' 460 con facha 31/ogno21 se prúTuncia en el cuademo de
obra anotando lo sigu¡ente:
1.De acuetdo a lo man¡festado por el contratista en el asiento N" 459 el día 27nY2021, se ha publicado ét
D. S. N' 058 qué en su adículo 4 ¡ndica tas restticc¡ones focalizadas por Semana S antd desde et 01/042021
hasta el Un4/12021 a n¡wl nac¡onal, d¡sponiendo la ¡nmov¡l¡zación soc¡al obtigatoria asf como ta prohib¡c¡ón
del transpoño de seN¡cio pañicular.

El Res¡dente de obra en el asiento de cuademo de obn N" 461 del Contntista de fecha 05 de abrit de 2021,
anota lo sigu¡ante:
c) Con fecha U44-2021 se dá frn a la causal de inmov¡l¡zac¡ón soc¡al obligatonia da fodas ,as p€rsonas,
establecido on el D.s. N" 058-2021-PcM; por lo que se prccede a solicitor una ampliación de plazo
concotdante con el Attlculo 198 de R.L.C.E.
La supev¡sión de obra mediante asiento N' 462 con fecha ogo4no21 se p¡onuncia en el cuademo de obrc
anotando lo s¡gu¡ente:
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como consta en los antecedentes del prcsente lnforme Técn¡co de solcrtud de Ampliaciú1 de ptazo
Contñctual N"06 (Ver l¡tenl B) el Res¡dente de obn, a través del asiento de cuademo de obra N. 451 det
Contratista de fécha 27/$n021 anota lo siguiente:
e) "En la fecha se publ¡có en el D¡ario el Peruano el D.S N' 0S&2021-qCM: et mismo que en el Añlculo 4:
RestÍ¡cc¡ones Focalizadas por Semana Santa desde et 01 hasta el 04 de abtit de 2021".

UND METRADO
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3.En la techa culm¡na la causal de inmovil¡zación soc¡al obl¡qatoda, concotdante con el D.S. N" 05&2021-
PCM: asimismo se le ¡nd¡ca al contratista que debetá sustentar /as causa/es de ,a Ampl¡ación de Plazo de
acuedo a lo establec¡do en el ñt. 197 del R.LC.E.
Asimismo, en este perlodo de Semana Sarúa, no se autotiza las act¡v¡dades de construcción civil, pot lo
que el contntista está panlizando los fraóalos programados en los frantes cle trabajo, én tal vitlud, el
contrutista está invocando el aft¡culo 197 Causales de Ampliación de Plazo item 'a' del R.L.C.E. por esta
causal.

Que a paftir del dÍa 0l/042021 se inicia la ceusal de ampliación de plazo, como se manif¡esta en el
as¡ento N" 459 de techa 31/03¡2021 del cuademo de obn es una causal no atribuible el contraüsb,
debido a lo oñenado por el gob¡emo mediante Decreto Supremo N" 058-2021-PCM, ten¡endo atrasos en
las paftidas de la ruta cril¡ca del prognma de ejecuc¡ón de obra vigente tal como sa muesfra en el Cuadro
N' 01 del lnfome Técn¡co de Solicitud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N"06.

Que, el 09 de abr¡l del 2021, el Supervisor de obra em¡te la Carta No 047-2021-
FACO/PROAMAZONAS, adjuntando el lnforme No 034-2021/SE-FACO/UEP, señatando que:

"En este caso el contnt¡sta sustenta la AMPLIAC\ÓN OE PLAZO M OO por ta pubticac¡ón en el diario ofrciat
el Peruano el Decreto Supremo N" 058-2021-PCM de fecha 27 de marzo de 2021 , donde el gobiemo od,ena
lo s¡gu¡ante:

A.tlculo 1.- Pñnoga del Estado de Emergenc¡a Nacional
Pronóguese el Estado de Emergenc¡a Nacional declarado mediante Decroto Supremo N" 18+2020-pCM,
pronogado por Decrcto Suprcmo N" 201-202OPCM, Decreto Sup.?,mo N' 008-2021-PCM y Decreto
Supremo N' 03&2021-PCM, por el plazo de trcinta (30) dias calendatio, a pad¡r det jueves 01 de abril de
2021, por las graves circunstancías que alectan la vida de las personas a consecuencia del COVID-I9.
Artlcuto 1.- Resticc¡ones focalizadas pot Semans Santa
Desde el 01 hasta 61 04 de abñl de 2021, a nivel nacional, se dispone la ¡nmovitizac¡ón social obtigatoria de
fodas ,as personas art sus dom¡cilios durante todo el día, estando p¡ohibido el uso de vehlcutos padiculares,
pudiendo trasladarse a pie o en bicicleta pan la adquisic¡ón de prcductos de pimera nacesidad, medicinas
y recojo de alimentos en rEs¿auranfes.
De acuetdo al crcnognma de avance de obra vígente las parlidas que a continuación han sido afectadas
deb¡do a la "inmovilización social obligatoria de fodas las personas en sus domicil¡os...", por el DecÍeto
Supremo N' 058-2021-PCM, son las sigu¡entes:

CUADRO N' 01

irEi,t D€s(nrP(ó

PARfIDAs OI PfiE SUPUESTO CONIXACTUAT

0205.0, P60s DE CorttEfo

02,05,03,02 PAV¡MTNTODt AD@UINES DI CONCsEIO

02,05,03,03 PAVIMENfO DÉ BIOOUES DE @NCNETO PARA GRASS, WNIOAS Y SAiDINTIIS

02.13.@ Af{fu¡a LArEx AcRruca s TtttaDA

02.11.02.04 ptNTuRA DE TRAFTCO

2.la va¡tos, ui,Pttz^ Y t Rot{ERA

02.14.01 sEMERro DE GRASS

02 
'.02 

TRAfAMIENTO DE lANO]NE§

02,14,03 LIMPIE2A PTRMA¡IEi¡fT DE OBRA

02.14.0¡l UMPIEZA flr{AL 0€ L O88A
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Siendo el tármlno do la causel la f¡nalización de la inmoyltlzación soc¡al docraáda por el gobiemo
en ,os dlas de Semana Sanf,, la cual se dio el dfa 04n42021. "
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RESOLACION DIRECTOR4L EIECATIVA NO -2O2I.G.R.AMAZONAS.PROAMAZONAS/DE

El Contraüsá modirnto Asiento N"151 de fecha 27/03/2021 ¡ndica en et item e:
e) "En la fecha so publicó en el Diario el Peruano el D.S N' 058-2021-PCM; el mismo que en el Aftlcuto 4:
Restricc¡ones Focalizadas por Somana Santa d$de el01 hasta el 04 de abril de 2021".

El Supelisor medlanto Asionto 152 de locha 27/03/2021 ind¡ca en et ltém 1:
1.Se toma de conocim¡ento lo anotado por el contntista respecto a lo publicado en el diatio Et Peruano et
D.S. N" 058-2021-PCM.

El Contratista madianto asiento No 159 da facha 3l de marzo de 2021, indica en el ltem a:
a) 'El D.S. N" 058-2021-PCM, publicado el 27n3/2021, el mismo que señata en su añÍculo 4: "Restricciones
Focalizadas por Semana Santa", desde el 01 hasta el 04 de abil de 2021 a nivel nacionat, ss dispone la
¡nmovilizac¡ón social obl¡gatoia de todas las personas en sus dom,billos durante todo el dÍa, estando
ptohibido el uso de veh¡culos padiculares... Asimismo en este periodo de semana santa de cuatro (04)
días no se autodza las activ¡dades dedicadas a la construc:ción civil.
Ante esta noma em¡t¡da por el actual gob¡emo centnl, nos obliga a panlizar las laboras en todos tos f/entes
de tnbaio de la obra; por lo que se solicitará ampl¡ac¡ón de plazo, concotdante con et a¡t¡cuto 197 inc¡so 'a"
del Reglamento de la Ley de Contr8,tac¡ones del Estado. contra ¡ncend¡os.

(inlcio do tas circunstancias detenninan la ampliación do plazo según aricuto 199.1 RLCE)
El Suparylsot msdiante Asiento 160 de Íacha 91/042021 ¡ndica en el ítem 1:
1 .De acuedo a lo man¡fastado por el contntista en el asiento N' 459 el d¡a 27/032021, se ha publ¡cado et
D.S. N' 058 gue en su añículo 4 indica las restricc¡ones focalizadas por Semana S anta desde elOln42O21
hasta el 04/04/2021 a n¡vel nac¡onal, d¡sponiendo la ¡nmovíl¡zac¡ón soc¡al obtigatoria, asl como la pmhib¡ción
del tñnsporte de seruicio paÍticular.
Asimismo, en este Nrlodo de semana sanfa, no se autotiza las actividades de construcción civil, por lo
que el contratista está paralizando ros frabalos programados en /os ,tentes de tnabajo, en tal virtud, et
contnt¡sta está invocando el añículo 197 causatos de Ampliac¡ón de plazo item 'a" det R.L.C.E. por esta
causal.

El Contntista mediante as¡ento N' 161 de fecha 05 da Abril de 2021, indica en el ftem c:
c) Con fecha 0+04-2021 se dá fin a la causat de inmov¡lizac¡ón social obttgator,a de fodas /as persona§
establecido e/, e/ D.s. N' 058-2021-PcM; por lo que se procede a soticitar una ampliación de ptazo
concordante con elñlfculo 198 de R.L.C.E.

El Supervisor medianta Asiento 162 de focha 05/A*2021 indica en ol ttem 3:
3.En la fecha culm¡na la causal de ¡nmov¡lización soc¡al obligatoda, concodante con e/ D.S, N, OSg-2021-
PCM; as¡mismo sa le ¡ndica al contratista que deberá sustentar las causales de la Ampliación de ptazo de
acuedo a lo establecido en el Aft. 197 dél R.LC.E.
(final de las circunsbncias qus deterrninan la ampliación de plazo, soñalando tas part¡des y tos hltos
afectados o no cumpliclos)

El contntista coNsoRclo AHxl sustenta la Ampliación de plazo N' 06 por 04 dÍas catendario pot la no
eiecuc¡Ón dé las siguientes padidas descnfas anteñomente como consecuenc¡a de la pubticación en el
d¡ario ofrcial el Peruano el Decreto supremo N' 058-2021-pcM de fecha 27 de marzo de 2021, ctonde el
gobiemo otdena lo s¡guiente:
Attfculo 4.- Restdcciones focalizadas por Semana Santa
Desde el 01 hasta el 04 de abril de 2021, a n¡vel naciona¿ se d¡spone ta inmovilización social obligatoria de
¿odas /as pel§onas en sus dom¡cilios durante todo el d¡a, estando p¡ohib¡do et uso de vehiculos pafticularcs,
pudiendo t.aslada§e a pie o en b¡clcleta para la adqu¡s¡ción de prcductos de pimera neces¡dad, medicinas
y recojo de al¡menlos en resrauranfes.

Hab¡éndose oca§onado retrcsos en la eiecuciSn de las padidas de la ruta crft¡ca d6t programa de e¡ecuc¡ón
de obrc vigente tal como se muestrá en el Cuadro N' 01 del lntorme Técnico de Sdic¡tud de Amptiación de
Plazo N"06.
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c26
RESOLUCION DIRECTORAL EJECATIVA NO -2021-G.R AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE

E/ Supe/v¡sor sostane que ser publicado Deaeto Supremo N" 058-2021-PCM de fecha 27 de marzo de
2021, donde el gobiemo otdena en su Attfculo 4.- Resticciones focalizadas por Semana Santa, Oesde e/
01 hasta el 04 de abril de 2021, a nivel nac¡onal, se d¡spone la inmovilizac¡ón social obligatoria de todas las
personas en sus dom ¡cilios dunnte todo el d¡a, estando ptohibido el uso de vehículos padiculares, pudiendo
trasladarse a pie o en bicicleta pan la adquisición de prcductos de primera neces¡dad, med¡c¡nas y rccojo
de alimantos en rcstaurantes, por lo que se dejarcn de ejecutar paftidas que aÍectan la ruta crÍtica del
prognma de ejecucíón de obra v¡gente, teniendo así un tot,,l A días celenda o de Ampliación de Ptazo
N" 06 en concordancia al ltem I AñÍculo N" 197 las Causales de Ampliación de Ptazo. - por Atrasos
y/o pañlizac¡ones por causas no atribuibtes al contntisb."

Que, el 14 de abril del 2021, la Coordinadora de obra de la Dirección de lnfraestructura Básica
pa¡a el Desarrollo Turfstico, emite el lnforme No 041-2021-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/Dl BDT/cSCH, señalando que:

"La SUPERVISIÓN Nevio rcvis¡ón det TNFORME TECNICO DE SOLICITUD DE AM?LIACIóN DE 1LAZO
CONTRACTUAL N" 06 del Consorcio AHXI y anál¡s¡s a las nomativas rccomienda que se declarc
PROCEDENTE, ya que las causas que genenn y motivan d¡cha Ampliac¡ón de ptazo N" OO están
debidamente sustentada por el contntista, el cual se ha visto pedudicado en el avance de sus actividades
que son pañes de la Ruta Cr¡tica, v¡éndose afectados por 04 dfas calendanbs y son causas no atribuibles
al cantntista impidiéndole cumplir con el avance programado del pr€sente mes, ¡n¡c¡ando la causat la fecha
U /04n021 y concluye la fecha 04/04n021 , afectando así las pafiidas antes menc¡onadas que foman pañé
de la Ruta Crlt¡ca de la programación de obñ vigente, lo cual confome al rcglamento de contratac¡ones
del estado para declarar pro@dente la Ampliación de Plazo t¡ene que existir una vatiac¡ón en et plazo de
eiecuc¡ón de obn, sustentando asÍ que el plazo adicidlal sol¡c¡tado resulte necesario pan el cumplim¡ento
de lás p/esfacionos contractualea, lo cual dichos normas atoctan los TTEMS menc¡onados, el contÉt¡sta y
el supevisor prcsentan su infome sustantatoio de Ampliación de plazo N"OO adjunto a ta Cada N"047-
202 1 -F ACO/P ROAMAZO NA S.

Analizada la ¡ntomación presentada por el contratista, con la opinión favonble de ta Supery¡sión y prev¡a
constatación con el cuademo de obra: se dete¡mina que es PROCEDENTE la Ampliac¡ón de plazo M 06
por un pedodo de 04 d[as calendarios, cabe rccalcar que es procedente por la afectac¡ón de las paftidas
que fo¡man pa,te de la Ruta CrÍtica del cronograma de e¡ecución de obn vigente, de acuedo al siguiente
detalle:

a

lt

AI

ta lf

v

Fecha de ln¡c¡o de ateclación de las pa¡lidas de Ruta Crítica
(Fecha de in¡c¡o Pdmen Causal)
Focha de término de afectación de las pañidas de Ruta Crllica
(Fecha de tém¡no Pñmera Causal)
Total de dlas do afectación de la Ruta Crltica

01n42021 (A)

04/u2021 (B)

04d.c.(B-A+1)

¡

I

I

ITEM ACTIVIDADES RUTA CRITICA
lNtcto D.C

02.05.03
.03

PAVIMENTO DE BLOQUES DE CONCRETO PARA
GRÁSS, YEREOÁS Y SAROIA/ELE§

30/03n
1 1

2 dias

02.14.01 SEMAR/O DE GRASS 8n4n
1

0a142
1

1 d¡a

02.14.02 TRATAMIENTO DE JARDINES 04/042
1

04/042
1

1día

TOTAL 4 dias

Total de dlas ds la Ampl¡ación de Plazo N" 06: cuatro (M) D.C

0
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El Contratista CONSORCIO AHXI sustenta la Ampl¡ación de plazo N" 06 por 04 dlas calendaios por la no
ejecución de las pañidas antes mencionadas como consecuencia de la ¡nmovil¡zación social obl¡gatoria
desdo el 01 hasta el U de abñl cle 2021 según el Decrcto Supremo N' 05&2021, dichas padidas se
encuentran dent¡o de la ruta crít¡ca del pñgnma de ejecución de obra v¡gente,la cuares son tip¡f¡cadas
como Causales de Ampl¡ac¡ón de Plazo. - por Atrasos y/o paralizaciones por causas no atdbu¡bles al
contntista y que afecta la ruta crltica del pagnma de ejecuc¡ón de obra v¡gente". Concluyendo que: "¿á

Ampl¡ación de Plazo N' 06 es PROCEDENTE, por U dlas calendaños por los aryumentos prcsentado pot
el contratista y la opinión favorable de la Superu¡s¡ón, amparándose en los prccedimientos establec¡dos en
los Att¡culos 197" y 198" del R.L.C.E, aprcbado mediante D.S. tf 34+201tEF, y el Decrcto SuprBmo N'
058-2021, por la causal de ampl¡ación de plazo "Atrasos y/o panlizaciones por causas no atñbu¡blas al
contratista" de la obn: "Foftalecimiento lnstitucional en Gest¡ón Turlstica a Gobiemo Regional y Gobiemos
Locales del Conedor Turlstico del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ru¡Z, Tingo, Reg¡ón Amazonas",

recomendando: "Declarar PROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo N'06, formulada por el
CONSORCIO AHXI para la ejecución de la obru "Fodalec¡miento lnstitucional en Gestión Turlstica a

Gobíemo Reg¡onal y Gobiemos Local$ del Cofledor Turistico del Alto Utcubamba, Sector Pedm Ruiz,

Tingo, Reg¡ón Amazonas", quedando vigenle el plazo contractual TRECIENTOS OCHENTA Y TRES (383)

días calendarios".

Que, med¡ante lnforme No 300-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT del 15 de
abril del 2021, el Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico, solic¡ta derivar al

área de asesorla legal para proceder con acto resolutivo aprobando la ampliación de plazo No 06
por un perfodo de 04 dfas calendarios de la obra, quedando vigente el plazo contractual de

Tresc¡entos ochenta y tres (383) dfas calendarios.

Que, med¡ante lnforme legal No 023-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/ALE IAAEZdel28
de abril del 2021, el Asesor Legal Externo concluye que:

"El27 de marzo del 2021, se publ¡ca el Decreto supremo M 058-2021-PCM, el cual en su cuafto adiculado
d¡ctamina las restñc,ciones focal¡zadas por Semana Santa:

'Desde el 01 hasta él 04 de abril de 2021, a n¡vel nac¡onal se decrota inmovilización social obligatoda de

todas ,as personas e n sus domicil¡os dunnte todo el dla, estando prohibido el uso de vehfculos pañ¡culares,

pud¡endo trasladase a p¡e o en b¡c¡cleta para la adquis¡ción de productos de Nimera necesidad, medic¡nas

y recojo de alimentos on resfauranfes.
Durante el c¡tado peiodo, ad¡c¡onalmente a las actividades señaradas en el numeral 14.4 del añlculo 14 y
las excopcionos establec¡das en los numerales 8.1, 8.2, 8.3, 8.5 y 8.6 del attlculo I del Dec,eto Sup¡emo
No 18+2020-PCM, solo están permitidas /as siguienúes acfiv¡dades: (...)";

El numenl 14.4 del afllculo 140 del c¡tado Decralo Supremo establece que: 'En las acúVdades económ,bas

sañaladas en los cuatro (04) niveles de alefta, se podrán real¡zar transacc¡ones por medios viñuales,

ent¡egas a domicilio (delivery) y rccojo en local para e/ caso de Íesfauranfes y aÍ¡nes, en los ho,.erios

eslabtecidos. As¡m¡smo,los esrabrecimiantos comerc¡ales deben ceÍar dos (02) hons antes del inic¡o de

la ¡nmov¡lización social obligatoria, con excepción de los ub¡cados en las pmvincias del Nivel de Alefta
Extremo, que deben ceÍar tres (03) ho'a,s anfos- Las activ¡dades econdm¡cas no contempladas en el
presente ad¡culo y sus aforos, se rrgen según lo establec¡do en las fases de la reanudac¡ón de activ¡dades

económicas vigentes; con excepción del n¡vel de aleda extremo, en el que rigen las siguientes actividades:
(.. )
Construcción:
- Iodas ,as acüv¡dades det rubro, insumos y seryicios conexos. lncluye prcyectos de inteés nac¡onal

(t¡cencias, trám¡tes, adqu¡s¡c¡ón y tnnsporte de bienes, se/vicios y personal, así como actividades

rclac¡onadas a la cadena loglstica).
- Activ¡dades de arquitectura e ¡ngenierla para tñm¡tes de licenc¡as, superu¡s¡ón, ¡nspecaión de obn y
lev antamiento de i nfotm ación.
(...)". (el resaltado es agrcgaclo)
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Concluyendo que: "De, anár'sis rsal¡zado a la documentación precedentemente c¡tada, se concluye que

la solic¡tud de ampliac¡ón de plazo lf 06 presentada por el coNsoRclo AHxl dev¡ene en improcedante,

a/ susfenfarse en una enónea interyretación de lo establac¡do en el Decreto Supreno M 05&2021-PCM
/sspecfo a /as rBsfncciones Íocalizadas por Semana Santa, esto es dal 01 al 04 de abñl del 2021, la cual
exprcsamente exduye de la ¡nmov¡lizac¡ón social, ent¡e ofrag a fodas las ácfiv,Uades del rubrc de la
construcción".

Que, el artfculo 198o del Reglamento, respecto al proced¡m¡ento de ampliac¡ón de plazo,

establec€ que:

198.1. Para que proceda una ampl¡ación de plazo de confom¡dad con lo establecido en el aftfculo
precedente, el contrat¡sta, por ¡ntemedio de su residenté anota en el cuademo de obra, el inicio y el final

de las ciÍcunstanc¡as que a su criteio deteminen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del ñesgo

no prav¡sto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en

contratos a prec¡os un¡tados, el residente anota en el cuademo de obra el in¡cio de la causal, luego da la

confom¡dad emit¡da por el superv¡sor, y el frnal de esta a la culminac¡Ón da los t's,baios. Dentrc de los
qu¡nce (15) diás s,guienfes de conctuida la circunstanc¡a ¡nvocada, el contntista o su rcp,?-sentante legal

solicita, cuant¡f¡ca y susfenta su solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo ante el inspoctor o supev¡soL según

cotresponda, con cop¡a a la Ent¡dad, siempre que la demon afecte la ruta cr¡tica del prognma de eiecuc¡ón

de obra v¡gente.

19E.2. El ¡nsryctor o superyisor emite un ¡nfome que sustenta técn¡camente su opinión sobre la solicitud

de ampliación de ptazo y lo remite a la Ent¡dad y al contrat¡sta en un plazo no mayor de c¡nco (5) c as

hábiles, contados desde el dla s¡gu¡ente de presentada la solicitud. La Ent¡dad ¡esuelve sob@ d¡cha

amptiación y notifrca su decisión al contrat¡sta en un plazo máximo de quince (15) dlas háb¡les, contados

desde el dta s¡guiento de ta rccspc¡ón del ind¡cado intorme o del venc¡m¡ento del plazo, baio

responsabitidad. De no em¡tirse pronunciam¡ento alguno dentro del plazo señalado, se t¡ene por aprobado

lo ¡ndicado por el inspector o supe¡yisor en su infome.
198.3. En caso el inspecfor o supervisor no emita el ¡nforme al que se refiere el numeral antedor, la Entidad

resuelve sobra la ampliaci'n sot¡c¡tada y notifrca su decis¡ón al contntista en un plazo máximo de qu¡nce

(15) días háb¡tes, cortádos desdg el venc¡m¡ento del plazo prsv¡sto para el inspectot o supeNisor, baio

responsab¡l¡dad.
198.4. S¡ dentro det plazo de ve¡nte (20) dÍas hábiles de presentada la solic¡tud, la entidad no se prcnuncia

y no existo op¡n¡ón del supevisor o inspector, se cons¡dera ampliado el plazo sol¡c¡tado por el cgntratista.

198.5. Cuando las ampliaciones se susfenfen en causales que no conespondan a un m¡smo pedodo de

tiempo, séa este parciat o total, cada solicilud de ampliac¡Ón & plazo se tramita y rcsuelve

independientemente.
198.6. Cuando so tnte de c¡rcunstancias que no tengan Íecha prevista de conclus¡ón, hecho que es

deb¡damente acred¡tado y sustentado por el cantratista de obn, y no se haya suspendido el plazo de

ejecución contnctual, el contratista puede solicitar y la Entidad otorgar ampliaciones de plazo parciales, a

f¡ n (te perm¡tir que el contrat¡sta valoÍice los gasfos genarares por dicha ampl¡ac¡ón parcial, para cuyo efecto

se sigue el procedim¡ento antes señalado.

198.7. La ampt¡ac¡ón de plazo obliga al contratista, como condición pan el pago do los mayores gastos

generales, a presentar al inspector o superu¡sor la p¡ogramac¡Ón cPM que conesponda y su rcspectivo

calendaio de avance de obra valoizado actual¡zado y la prcgnmaciÓn CPM conespondiente, la lista de

hitos no cumpl¡dos, el detalte det riosgo acaec¡do, su as¡gnac¡ón ast como su ¡mpacto cons¡derando para

ello solo las padidas que se han visto afectadas y en armonÍa con la ampl¡aciÓn de plazo conced¡da, en un

plazo que no puede exceder de siete (7) dfas contados a pad¡r del dla s¡gu¡ente de la fecha de notit¡cac¡ón

al contntista de ta aprobac¡ón de ta ampt¡ac¡ón de plazo. El inspector o supev¡sor los eleva a la Entidad,

con los Éajustes que puedan cancordarse con et contrat¡sta, en un plazo máximo de s¡ete (7) dÍas, contados

a paft¡r del dia sigu¡ente de la recepción del nuevo calandaio presentado por el contratista. En un plazo no

mayor de s¡ete (7) dtas, contados a pañ¡r del d¡a s¡guiente de la recepción del ¡nfomo del ¡nswctor o

supevisor, ta Entidad so pronunc¡a sobrc dicho calendatio, et mismo que, una vez aprobado, reemplaza en

fodos sus ofeclos al anterior. De no pronunc¡a§e la Ent¡dad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el

calendario elevado por el inspector o supery¡sor'
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198.8. Cualquier cgntroversia relac¡onada con las sol¡c¡tudes de ampliac¡ón de plazo pueda ser sonatida al
respect¡vo medio de soluc¡ón de contrcvers,as dantro de /os ¿/einta (30) dlas hábiles posteñores a la fecha

en que la Entidad deb¡ó notificar su dec¡s¡ón o de la notificación de la denegatoña, total o parc¡al de la
solicitud tomulada.

Como se puede apreciar, para que proceda el derecho del contratista a una ampl¡ac¡ón de plazo,

será ¡ndispensable que éste - por medio de su residente- anote en el cuademo de obra el inicio
y el final de aquella circunstanc¡a ajena a su voluntad que, pud¡endo ser subsum¡da en alguna
de las causales de ampl¡ación de plazo prev¡stas en el Reglamento, hubiese afectiado la Ruta

Cltica del Programa de Ejecución de Obra.

Hecho lo anterior, dentro los quince (15) dfas s¡gu¡entes de concluida la circunstanc¡a invocada,
el contratista deberá solic¡tar ante el inspector o supervisor, Ia ampl¡ación de plazo sustentado y

cuantificando tal ped¡do.

Que, cons¡derando la documentac¡ón detallada precedentemente, la cual cont¡ene aspectos
técn¡cos y legales que han sido evaluados por los profesionales que suscriben los mencionados
informes, siendo responsables de su evaluación y de la información que se ha remitido a la oficina

de Asesorfa Legal;

En uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado med¡ante Resoluc¡ón

Ejecutiva Regional N' 096-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR del 12 de mazo de

2021, contando con los visados del Jefe de la Unidad de Administración, Director de

lnftaestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turfstico, Director de Desarrollo Turfstico y Económico,

Jefe de la Unidad de Planeamiento, Segu¡miento y Monitoreo y Asesor Legal Externo de la
Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RESUELVE:
Artículo primero. - Declarar ¡mprocedente la empliación de plazo N' 06 solicitada por el

Consorcio AHXI, por cuatro (04) dfas calendarios por causas no atribuibles al contratista,
quedando v¡gente el plazo contractual de 379 (trescientos setenta y nueve) dfas calendarios.
Artlculo segundo. - Disponer la publicac¡ón de este acto adm¡nistrativo en la página web de la

entidad.
Artlculo tercero. - Not¡f¡car al Consorcio AHXI, Superv¡sor lng. Fredy Aurelio Cervantes
Ordoñez e ¡nstancias internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.
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Cabe añadir que el dispos¡tivo en anális¡s, al prescribir la anotación del inicio y final de la
c¡rcunstanc¡a que a criterio del contratista determine una ampliac¡ón del plazo, busca garantizar
que quede reg¡strado en el cuaderno de obra, el detalle de los hechos que podrfan causar
una afectación de la Ruta Crit¡ca, asf como el periodo exacto durante el cual se extendieron
estos hechos; ello, con la f¡nalidad de que, una vez cursada la solic¡tud de ampl¡ación de plazo,

la Ent¡dad cuento con los elementos necesar¡oa para resolverla.


